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ftertafll'y moblad© ipr^u^uíesitawie, 00* 
IÑteSipoiuidlonté'ai ¡prisma trimestre déli 
¡corriente aña, cantidad cuya inversión, 
©ontabiládad y justificación (habrá d©

; .©áteetuarse de  acuerdo «can ios ¡presu- 
puestas presentados y  oon arreglo a 

"Has norm as establecidas en la. Orden 
.Oircuiar de ¡la D irección (general do 
prim era  Enseñanza de 2 de Dioicm- 
for-s de 198.6 XfGAOElTA deli 6 ).

Lo digo- a  V, I. p ara su cono oimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Abril de 1938.
P, B.,

J. P-UXG ELIAS 
' H1110, iS-r. Director general de Primera 

Enseñanza.

(En atención a las circunstancias que 
concurren en don Rafael Martínez 
Martínez,

Este Ministerio ha resuelto nom
brarle Delegado de este Departamen
to en Valencia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
ito y efectos.

Barcelona, 20 de Abril de 1938.
P. D.

J, PUXG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

En atención a las circunstancias que 
concurren en don Ignacio Salvador 

. Aldea,
(Este Ministerio ha resuelto nom

brarle Inspector Jefe de Primera En
señanza de la provincia de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

P. D.
J. PUIXG ELIAS 

limo. Sr. Subsecretario de Instrucción
Pública.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
SECCION DE PERSONAL FACUL
TATIVO Y SUS CUERPOS AUXI

LIARES
limo. Sr.: Haciendo uso de la facul

tad qm  me concede él apartado d) 
del artículo 3.® del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, he resuelto 
separar definitivamente del servicio 
a XX José Torija Alonso y D. Manuel 
AXmécija Jiménez, Ayudantes de Obras 
Públicas en expectación de ingreso en 
dicho Cuerpo, que como Ayudantes 
primeros interinos, se hallan afectos a 
la Jefatura de Obras Públicas de Ara
gón en Caspe.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938.
P. D.,

A. VELAO 
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas.

Ilm o . Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado d) 
del artículo 5.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, he resuelto 
separar definitivamente del servicio 
causando baja en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, al Ingeniero 
Jefe de 2.a clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, afecto a la 
Sección de Puertos, como Jefe de 
Puertos Comerciales, D. Sebastián Ras
cón Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938.
P. D.,

A. VELAO 
Hmo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas.

Ilm o . Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado á)
del artículo 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 ds Septiembre de 1936, he resuelto 
separar definitivamente del servicio 
causando bajas en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenecen, a D. Adolfo 
Bargoño Fillat, Sobrestante de Obras 
Públicas Mayor de 3.a clase y a D. Mel
chor Torregrosa Almodóvar, Sobres
tante 1.° del expresado Cuerpo, que se

hallan afectos a la Jefatura de Obras 
Públicas de Aragón en Caspe.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938.
P. D.,

A. VELAO 
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pu

blicas.

Ilmo. S r.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado d) 
del artículo 8.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, he resuelto 
separar definitivamente del servicio 
al Ingeniero en expectación de ingre
so en el Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Antonio Bailester Aba
día, que como Ingeniero 3.° interino del 
del referido Cuerpo, se halla afecto a 
la Jefatura de Obras Públicas de Ara
gón en Caspe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938.
P. D.,

A. VELAO 
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas.

Ilm o . Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado d) 
del artículo 3.° del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, he resuelto 
separar definitivamente del servicio 
causando baja en el escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a que pertenece, como 
Ingeníelo 1.° en situación de supernu
merario, a D. José Gallarza Cibeira, 
que con carácter interino se halla afec
to a la Jefatura de Obras Públicas 
de Aragón en Caspe.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938.
P. D„

A. VELAD 
limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA 
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día B8 de Marzo 

de 198$
Compra Venta 

Atancos franceses s 56,50 59,50

Libras esterlinas: 90’ —  95’ —

Dóllars: 18’13 19’14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 416’ — 439’10
Reichsmarks: 7’21 7’61
Belgas 305’35 322’35
Florines: 10’03 10’59
Escudos: — —
Coronas cheeoeslov . 51’50 53’50
Coronas danesas: 3’98 4’21
Coronas noruegas: 4 ’ 50 4’65

Coronas suecas: 4’60 4’88
Pesos argentinos m/1.: 4’67 4*04

A D M INIST R A C ION JU DICIAL
En providencia de hoy dictada por 

don Carlos S. de Boado y de Bofarullt 
juez de Instrucción de este partido, en 
lia causa criminal número 68 1J38,
que se Instruye sobre hurto de una
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raaleu la ouaá oonuni* ISO 
te Ub&oo 4*1 qu* *xpi*U la Amada- 
tarta al precio dt 85 oéntlmo#, cutirá 
totea da eonsaxr* y otros comratlbtaa, 
at fca acordado citar en forma legal 
al deauzKtanU SALVADOR POU8 OI- 
RALT, natural da VUajulga, hijo da 
Juan 7 da Consuelo, do 34 afloa da 
«dad, tortero, Delegado da oomioraj da 
Im brigada# IntarnaoionalaB y da flltt- 
mm residencia en Banlcaaim (Castellón 
da la Plana) Ignorándole au actual do
micilio, para que dentro el término da 
trae días oompareece anta mu juaga
do para recibirla decftamotón, entra 
atrae coma ratifícame con la denuncia 
presentada 7 hacha anta la Potteia da 
acta ciudad, ofrecerte al procedimien
to a tenor del articulo 109 de la Ley 
Procesad y acredita la preexistencia da 
lo sustraído, oon apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en 
derecho si no comparece.

T para que fflrva de citación en for
ma, se expide la presente, que firmo 
en la dudad de Figueras a dieciséis 
da abril de mil novecientos treinta 7 
ocho.— OBÜ Secretario judicial, Víctor 
Ferrares.

J. O.— 604

REQUISITORIA.
CESAR ARTEAGA, Martin, empleado 
que tfué de la Aduana de Port-Bou, co
mo comprendido en el número 1.° del 
articulo £35 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá ante el 
Jugado de Instrucción de Figueras, 
dentro del término de diez diaa a par
tir de la publicación de esta requisito
ria, para responder a los cargos que 
le resulten en el expediente que se le 
sigue ante este Juzgado bajo el nú
mero 28 de 1938 sobre desafección al 
régimen, bajo apercibimiento, en otro 
caso, de pararle'el perjuicio & que hu
biere lugar con arreglo a la Ley, y ser 
declarados en rebeldía.

Dado en Figueras a diez y seis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho.—El Juez de instrucción,—El Se
cretario, P. D., Joan Rorná.

J, O.—€95

CEDULA DE CITACION 
SELFA NOVELL, Roberto, domici

liado últimamente en esta ciudad, ca
lle Mayor, comparecerá ante este Juz
gado a declarar en el sumario que se 
instruye con el número 62 de 1938, so
bre sustracción, dentro del plazo de 
diez días desde la publicación de la nre
gente en la GACETA DE L A  REPU
BLICA y “Boletín Oficial” de esta pro
vincia; bajo apercibimiento de que ai 
no comparece le parará el perjuicio a 
que h?ya lugar en derecho- 

Gandía 2 ue Aibm •nc ZíTft.— Se
cretario judicial: (ilegible).

J. 0 —696

REQUISITORIA 
ID. FRANCISCO BANULS MIÑAN A  

Juez de Instrucción interino de Gan
da y su partido. í 
Por la presente requisitoria, se 

llama, cita y emplaza al procesado 
Bstruch Morant Daniel, de 29 años, 
natural de Benúrlá, vecino de Beniar-

)ó, hijo 4e Jo#é y Encarnación, ca#a~ 
4o, labrador, domtoülodo m  ol pueblo 
últimamente citado, oeüe 4e la Revo
lución, número 1, y «  i i  actualidad 
en ignorado paradero, procerado en el 
«umario instruido en rato Juagado oon 
el número 17 de 1987, eobre desórde
nes púlbttoo# y otro#; comparecerá den
tro del plazo de dios día# en e#t# Jua
gado ai objeto de notificarle el auto 
diotado en m piara dimanante de dicho 
«umario decretando #u prisión, e in
gresar en la cárcel de este partido; 
bajo aperofetentento de que si no com
parece se le declarará rebelde y le 
pararán lo# demá# perjuicio* que ha
ya lugar en derecho.

Gandía, seis de Abril de mil nove
cientos.—El Juez de instrucción inte
rino, F. Baftuls.

J. O.—607

CEDULA DE CITACION
BANFTELIX MIÑANA, Julio, de 25 

años, casado, labrador, domiciliado úl
timamente en Palma de Gandía, com
parecerán en ol plazo de diez dias a 
contar desde la publicación de esta Cé
dula en la GACETA DE LA  REPUBLI
CA y “Boletín Oficial” de Valencia, 
ante este Juagado a ampliar su decla
ración en el sumario que se instruye 
con el número 44 de 1937; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le 
parará el (perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Gandía, siete de Aibril de mil nove
cientos treinta y  ocho.—El Secretario 
judicial, (ilegible).

J O -  wr.

REQUISITORIA#
GASTELLOTE OUQUERBLLA, Jo

sé, de treinta y  seis años de edad, de 
estado casado, de profesión veterina
rio, vecino de la ciudad de Játiva, con 
domicilio en la calle de Francisco Ru
bio, número 10, piso primero, natu
ral de Sollana, y que sé ausentó de as
ta, ciudad el día veinte del pasado Msr- 
zo, ignorándose cual sea su actual pa
radero, coanp&reeerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de esta población, para consti
tuirse en Prisión en la Cárcel de este 
Partido, co-mo comprendido en el nú
mero 1.° del art . 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal y bajo apercibi
miento de 3ar declarado en rebeldía 
sino lo verifica, en la causa que con 
el número 2 del corriente año, se si
gue en -este Juzgado contra el mismo 
por tenencia llicita de arma corta de 
fuego.

Al mismq tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y oíd ene a los Agen
tes de Policía Judicial, que tan pron
to tengan conocimiento del paradero 
de dicho procesado, proceda a su cap
tura y traslado con las seguridades 
convenientes a la Cárcel de este Par
tido y a disposición de este Juzgado.

Játiva, 13 de Abril de 1938.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).

J. O.—699

GONZALEZ GONZALEZ, Angel, de 
2$ años, hijo Everistq y  Má&ueia»

raltero, vldriere-fonianerc, ratural j  
▼eolito 4o Madrid, domiciliado última* 
meato en la oaflle do Moran do Para* 
dea número 61, comparecerá dentro 
del término de dies días, ante el Jua» 
gado de instrucción número ateto, d| 
Madrid, Secretarla do Joaquín Argot* 
Sagaetume» quo por supresión del Jua> 
godo de instrucción número 17 conoce 
de loe procedimiento# en el mksno ti* 
oo&do# y entre elloe del eeguMo con e) 
número 849 de 1936 por hurto, contra 
dicho individuo, al objeto do nottíU 
carie y llevar a efecto el auto de prl» 
alón que ha dictado el Tribunal Popu
lar número dos, bajo apercibimiento 
do que sino lo verifica eerá declarado 
rebelde.

Madrid, quince de Abril de mil no* 
veolentoe treinta y ocho,—El Secre* 
tarto, Joaquín Argot*.

J. O.—706

EDICTO
D- MATIAS GUARRO RIB©, Juez d« 

Instrucción interino del Partido de 
cabo 38oan-19 

Por el presente, librado en mérito 
del sumarlo número 6 de 1938, sote* 
muertes, lesiones y daños, se cita <H 
comparecencia ante este Juzgado den* 
tro del término de diez dias, a toda#* 
aquellas personas que puedan aporta# 
datos para la identificación de dos ca* 
dáveres que fallecieron el día veinté 
y nueve del mes de Marzo último eq¡ 
el Hospital Militár de Espluga dé 
Franco lí, a coneecuenncia de grave# 
lesiones que recibieron al ser arrolla* 
do un camión er* e* cu ni v: ajoben "Ojf 
un tren, oa un t>a¿o a nivel del téiiíifc 
no municipa 1 de Vimbodí, sobre las 
tres de la madrugada del mencionad# 
día, de los que se ignoran sus circuau* 
tanclas personales, a excepción de qué 
eran soldados pertenecientes a la 18 
Brigada Internacional, 25 División, 5.f 
Cuerpo de Ejército, 4.® Batallón y 
quinta Compañía; al mismo tiempo, se 
hace el ofrecimiento de acciones que 
previene él artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimina! a los más 
próximos familiares de los referido# 
interfectos.

Montblanch, 15 de Abril de 1935.— 
E l Juez de instrucción, Matías Guarro, 
—El Secretario. Matías Anglés, ofl.

J. O.—701

D. ANTONIO. INEBA Y  FORRIOL,
Juez de Instrucción de Requena y 
su Partido.
Por el 'piv.:nV.. 'r v or. irtud de lo 

acordado en c; sumario número 32 
de 1938, oobn violación, contra Rafael 
Cárcel Moya, de 29 años de edad, sol
tero, aperador, natural y vecino dé 
Venta del Moro,, cuyo paradero actual 
se ignora, se cito. Jíama y emplaza a 
dicho Rafael Cárcel Moya, para qué 
en el término de diez días coxnparez* 
ca ante este Juzgado, a fin de modifi* 
carie el auto da rocesamiento contra 
el mismo dictado y racticar las demá# 
diligencias necesarias* apercibiéndólé 
que de no hacerlo le pararán los peí* 
juicios a que haya lugar en derecho. . 

Dado .en Requena a doce de A M f
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H© mil novecientos treinta y ocho.—El 
Juez de instrucción, Antonio Ineba.

J. O. —702

PEDRO CARO GUILLEN, de 17 
años, hijo de Esteban y de María alba
ñil, natural de Lorca, domiciliado últi
mamente en Molina de Llobregat y pro
cesado en méritos de la causa número 
297 1937, sobre tenencia ilícita de ar
ma de fuego, comparecerá ante este 
Juzgado en el término 'de diez días a 
la práctica de una diligencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Ro ses de Llobregat, 11 de Abril de 
1938.—El Juez de instrucción, Agus
tín Malla.

J. O. - -703

MANUEL PEÑAS DIAZ, de diez 
y seis a ños, hijo de Alfonso y 
de Rosa, ladrillero, natural de Lor
ca y domiciliado últimamente en 
Molins de Llobregat, y procesado 
,en méritos de la causa número 
297 1937, sobre tenencia ilícita de ar
ma de fuego, comparecerá en el tér
mino de diez días ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Roses de Llobregat, 11 de Abril de 
1938.—El Juez de instrucción, Agus
tín Malla.

J. O.—704

GARCIA (LARA), señas desconoei- 
ftas, domiciliado últimamente en Bar
celona, procesado en causa núm. 2 de 
“1938, por el delito de estafa seguida 
m.te el Juzgado de instrucción núme
ro 5 de esta capital, como compren
dí ido en el número primero del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
TOriminal, comparecerá en el término 
Be diez días ante el expresado Juzga- 
fio, para constituirse en prisión en las 
Cárceles de esta ciudad y responder 
Be los cargos que le resulten, bajo 
‘apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
jugar.

Valencia, 28 de Marzo de 1938.— 
y.° B.°—El Juez de instrucción, Gar
cía Vallejo.—El Secretario, Julián
Martínez.

J, O.—705

D. MANUEL ROSENDE HONRUBIA, 
Doctor en Derecho con premio ex
traordinario, abogado del ilustre Co
legio de Madrid y por oposición, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Ohamarbín de la Rosa;
Doy fe: Que en el expediente que 

después se indicará se ha dictado la 
Sentencia que copiada a la letra dice 
ásí:

¡Sentencia: Chamartín de la Rosa, 
cuatro de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho. El señor don Manuel 
María Alvarez García, Juez Municipal 
Be esta villa, constituido en funciones 
$e Tribúpal de Subsistencias y pre
cios indebidos, ha visto, el expediente 
instruido contra Juan Blazquez Ponce, 
¡mayor de edad, casado, jornalero, y 
vecino de este pueblo, en virtud de de
nuncia presentada contra el ¡mismo por

el señor Consejero municipal don Emi
lio Larzalejo Loaches, en cuyo expe
diente es también parte el señor Fis
cal municipal en representación de la 
sección pública.

Resultando probado y así se decla
ra: Que Juez Blazquez y Ponce, ven
dió a Francisco Uriel Marín, esposo de 
Juan María Mouchet Bonefont, un ca
rro de leña al precio de oincuenta y 
cinco céntimG3 kilo, siendo así que el 
precio de tasa de tal artículo en esta 
villa es de treinta céntimos el kilo.

Resultando que en el acto del juicio 
el señor Consejero denunciante ha ra
tificado su denuncia y el denunciado 
ha manifestado que en efecto tenía 
concertada la venta de un carro de le
ña a la esposa del señor Mouchet a 
cincuenta y cinco céntimos el kilo por 
que el mismo la había comprado sin 
partir y con portes a su cargo a trein
ta y cinco céntimos el kilo, manifes
tando el esposo de la compradora an
tes indicado que únicamente le cons
taba que la misma había concertado 
tal operación acuciada por la necesi
dad de obtener la repetida leña para 
usos domésticos.

Resultando: Que el señor Fiscal mu
nicipal, en el acto del juicio, estimó 
que de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado a) del artículo 3.° del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Agosto último en 
relación con el del mismo número del 
de diez de Diciembre de 1936 y ar
tículo 1.° del de 12 de Septiembre del 
1937, era procedente, imponer al de
nunciado mil pesetas de multa en con
cepto de .pena principal y subsidiaria
mente, caso de insolvencia, dos meses 
de prestación personal de trabajo obli
gatorio en favor del Estado o del 
Municipio.

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones legales.

Considerando: Que los hechos que se 
declaren probados están en efecto 
comprendidos en el apartado a) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 27 
de Agosto de 1937, en relación con el 
artípulo del mismo número del de 10 
de Diciembre ¡de. 1936 y artículos pri
mero y tercero del de 18 de Septiem
bre próximo pasado, por lo que,, de 
conformidad con lo solicitado por el 
señor Fiscal municipal proceda impo
ner el denunciando Juan Blázquez Fon 
ce, mil pesetas de multa y subsidiaria
mente, para caso de insolvencia, dos 
meses de presentación personal obliga
toria en favor del Estado o del Muni
cipio.

Vistas las disposiciones legales cita
das y demás de general aplicación el 
presente caso.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Blazquez Ponce a la pena 
de mil pesetas de multa, que deberá 
hacer efectivas tan pronto como esta 
sentencia sén firme y subsidiariamen
te para el caso de insolvencia debo 
imponerle y le impongo idos meses de 
prestación personal obligatoria de tra
bajo en favor del Estado o del Munici
pio. Expídanse testimonios de esta re
solución y remítanse con atentos ofi
cios al Exorno, señor Presidente de la

Audiencia Territorial, limo, señor Di
rector Qeiierarde Abastecimientos, Di
rector del periódico “El Socialista" y 
Administradores de la GACETA DE 
LA REPUBLICA y del “Boletín Ofi
cial de esta Provincia y el señor Pre
sidente del Consejo Municipal de es
ta villa, con el fin de que por el mismo 
se disponga la fijación de copias del 
mismo en los Mercados y plazas públi
cas, y fíjese, también, otro testimonio 
de la presente sentencia en el tablón 
de anuncio de este Juzgado.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.-—Manuel M. Alvarez.—Ru
bricado.

Publicado en el mismo día de su 
fecha.

Lo relacionado es cierto. ¡Lo inserto 
concuerta bien y fielmente con su ori
ginal de que doy fe y a que me remito. 
Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado autorizo el presente 
en Chamartin de la Rosa a diez de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho.-—El (Secretario, Manuel Rosende 
Honruibia.

J. O.—706

Antonio Fernández, Raúl Carbajo, 
Manuel García Méndez, Antonio Lera, 
Salvador Martínez Buhada, José Gon
zález García, Mario Urilbe Gaideano, 
José María Gutiérrez González, José 
Aramburu Orozco, Ignacio de la To
rre, Francisco Muñoz, Manuel Gómez 
Hernández, Armengol Brau Boijet, Jo
sé Palacín Arricio, Jesús Legarda, Jai
me Ortiz, Luis Alvarez, Manuel Pe- 
reire, José Alvarez y José Aguirre, 
pertenecientes todos al 2.° Batallón de 
las Fuerzas evacuadas del Norte, cu
yos domiciMos en la actualidad se ig
noran, comparecerán ante esta Rela- 
toria Delegada que tiene su domicilio 
en la Comandancia Militar de esta 
Plaza, dentro el término de quince 
días, aj objeto de deponer en causa 
instruida por el alférez de Artillería 
don Joaquín Bohigas Serramalera, Se
cretario Relator instructor delegado 
de la plaza de Figueras, por el supues
to delito miMtar de deserción frente al 
enemigo; advirtiéndoles que de no 
comparecer, será declarado en re
beldía.

Figueras, 15 de Abril de 1938. — 
El Secretario relator, (ilegible).

J. M.—922

HERMINIO ENCINA OLIVER, hijo 
de Juan y de María, de veinticinco 
años de sdad, natural de Lucar (Al
mería) y domiciliado últimamente en 
un cortijo de aquel pueblo, procesado 
en causa por el delito de deserción, 
comparecerá ante el Instructor Déle- 
gado del Tribunal Permanente del 
XXIlí Cuerpo de Ejército en la 71 Di
visión, D. Salvador Espinosa Torres, 
con residencia en La Rabita (Grana
da), en el término de treinta días a 
partir de la publicación de la presen
te, apercibiéndole que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

En la Rabita (Granada), a los cua
tro días del mes de Abril de mil no
vecientos treinta y ocho.—El Instruc
tor Delegado, S«

J. M.—924.
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FRANCISCO ROBLES LINARES, 
tep de Juan y de María» natural 3* 
Málaga, nació ,<£ onca da Marxo de 
mil novecientos catorce, oficio campo, 
v©inticuatz*o año», «ollero, talla ufic 
setecientos, pelo mb¿ot ojos asules, 
«olor pálido domiciliado intimamente 
m  Málaga, prooea&c&o m  causa por «I 
delito de traición, comparecerá ante 
el Instructor Delegado d«t Tribunal 
Permanente de! XXr.*- cuerpo de 
Ejercito m  la 71 División» IX Salvador 
Espinosa Torre», con residencia en la 
Tía bita (Granada, m er término d̂e 
treinta día»'a partir de la puMímcíóá 
"de la presente, apercibiéndola que de 
mo efectuarlo será declarado rebelde» 

Wn La Habita (Granada), a cuatro 
de Abril cié mil novecientos treinta, 
y ocfio.—l.. Instructor Delegado, S, Es 
pinosa,

J. M.—925.

TORTO&A ALVARiáZ .ALFONSO, 
¿lijo ele «¿osé y  de. María natural de 
Vallada (Valencia), »síi» do soltero, de 
24 años W  ur, *í e- Va tslbte 
estatura i  7o an'b% Pe 3 -euros pelo 
*.*ubio, boca .3er¡i br. o lor blanquañ 
:'tO? carácter J v  , <f u de V fa *  
me de i 11 * v -ría oeite a .»*
■I,B Comnari d* V  , ^ . 5  ór« de r 
jl!3  br.i§v * ir 3 yo  -s V  o 
liuo el d lito de lese cío 1 oul£l * 
ierá en el t^mc m  3e ev a snf< 
V Sr, T> b ó i  V n a rV  Mao^oo, ?> 
wfado ¿a r*-tíT j jp i  ̂ Tribuna. 
Peí o „ - P   ̂ic W > <
M' l - ’” *-

. Sonseoa, L  ^  -  * 5 4
Delegado Instmctor, 1j**én Alejandre

.7= M.--926,

V A V V V  W  DAVÍBV, -ñá, V  
.'oaqufn y de V :;o a v  natural de Ali
sante, de estaño acelero, de- 25 año/; 
Jo edad, profesión estudiante, ¿Aliurp 
1*-|2 metros' pelo r v v  v ?  oaedos, 
^oea pequeña, color moreno, frente 
normal carácter nervioso. vestido de. 
solaado jñ aícn^eríL de la tercera 
lempo 5ía V i B - t W  V  b*~ 
r *A~ • 7 a a* 1 r ? - ¿ „ * Vrs
003Tp3.-C^H *,n. J*- ie Jte
dias a_i v  ■» V  3 V  1 í( cenare 
Maoeao, Delegada tiVra^ui numen. 
A >V T; *hua&. V ^ ^ ^ r t e  á&i *rF 

j  t í  - "  ■» V o «p
Sonseca.

Sonseea, 11 o* ,13  ̂ ¿q
Delegado V  ,V. 4. 4 \

A ,u--937.

P ~ ñ  - - ' - V  V e  de
Air v~  ~ ' • - - -
(AlVar V .  V  V  -r v  ' : - t — 
m, de prorrre^ cr v-r e V V a  l ‘*j7r 
ernô , peío n e g v  oyoe -oseieroB, Vea 
graaide, íreirte aormaí'b caráeter 5.̂  r 
vesitido con unáfoirías rls scídad...
luifaniería, ipertoneclen.te a la teicrr 
CoimipaVa V i  450 %d:wM6n, 118 ibrl- 
g-ada.' acusado de W r  co.nxetído el 
deMlo de deserción. oO;m¡paroserá .en el 
tórir :B o do diez días ainto el cecao-.r ,dou

Ledgi A!«m^dr« Maceáo, D o lad o  
£n»tructor ú&Xm&m B áél Txibunai 
P3$man*nt* deá* VII JCucapo d<« ’BQér- 
oít®P eam re&ÚimcH «¿ Sonseca (To
ledo),

Senoeca, 11 de Abrí] 4e 193S—  
Delegado Instructor, León Alesaadrt.

J. M,— m

NiGiGHU-ERA iFa81RJí®Adt«D®fi5 (Anito- 
náo), d*e ‘Ckyspar y de ¡MArlft, fflA" 
turtó de íOartagma (Murda), de 84 
«fio» da -caagj&o» t&lbafill* e^Isid^
de la tOompafila de AmetapaMtóowk-: 
dti 357 feataflóa de la 218 J&afgada 
Mixtm; a! m  imtvv&a- sumario 
'por ■Mnpwmtü delito de fd«aers!ón; có®a- 
P̂ recj@rá m  «$ plaao de quisiee día» a 
•partir de le ipubUcadón de esta- re- 
quisáitô ia m$e laatrii&tor del Trl- 
bun&ii P'efmaío-^nte de¡i XX Cuerpo do 
Ejército, liaciéndelio en Valemcia, Pía- 
m do la iRepdib'lioa, ndm, 2, Begundo, 
apereilb'íéMoIe que de ¡ae verifefí-ĉ l̂o. 
mr§, declarado rebeMe y t e
■r̂ siponsabiiMaid-es ¡p rocedenite»,

Valbone» 10 de Ábrü do 1ISS.-— Ei 
Auditor TnairuetOT f M^gibUe}.

7 » M,—929

í?» / F'RO ( F*b>u ), bi
1 ^  1 )  de n t̂uca? de So4*

* A£ ' V  ,
solidado ce

? v i  U'5T b̂ ta?M!ón 3v is  2^
s.̂  *Aa 1c gil- que se Xe -inistrmyie- 

ijjñF'” > »r V I V  dr
v  -r- ¿ r~ a rv  - - ~ •> -

itD P - W * V '  «A  V
^ei XX Cueruvo de í¡3jór-

bc,r¿óü,-5q1o m Valencia, Pílaza df
la •Il&r-üWea,, aaiüan, 2 , seguai'do-; aper- 
ef'biéníí'Oije de ea case* V  no eaec 
r.suVc, se ,|e deelaxaV ^ e l B 1 ¡0 - 
cuff-niendo en Xas r^pon^abi^dad es e 
une diera lugar,

Vailbona, 10 de Abr^L de %\
íjsíÓ V r Instructor

J M - *1 •" ?

- < l VtlLbBtlAfí (Fran 
'<iCrO,\ !itjc de Fraiieis-ec y v  D-í̂ e- 

a* A teM eq w  (J fin v  
1 en B©rg-a, de 2S añas Ai. 

«,1 mí :í~3«C0, bracün, toldado de le 
-^-rr o 's  moppafiSA -dei 857 'batallón de 
>  V  ~ igado Mtóa; al que m t-nst- 

- ,ir V o  por el suputesto d é iV  
, r>¿i t i oí?}parecerá en el $!**■

p'bjce el Tugiructo*
del -Tri^u-nai Perc^siscte le í XX. 
Oiiorpa de [Ejército, liariéndo* en Va- 
-C?A ?*aia de Jia» ¡E-eiyüólica, nüm-sro 
2-f e '/o, aperci7 * > ;

.' '• 5; r h o V E  lie cX\ 1’ X íl ir ? ?.-r. - -- 
.Va 7  >'í? ¿eran eilgiclas Im r&s¡pos- 

'b^-PbXes a que SiuMere Iíiiigarr 
V:i-oo7?a¡. 10 da Abril de 193S. ~  

Audite* Instructor (MíegibDe)',
J»

(Tí RXiAMDEZ ^UmBO (Jo®é) 9 ¡hijo 
de W e  y Carmen, natural de FV 
fian (Alrm-ería), de 28 años, cateto,

campesino, aeM&áe de 2» pFt8i#m c c a  
panga <M 157 batallto d« U %U Mr» 
gada MIxtA, «1 qu« m le imtruje m* 
nutrió p&r supuesto delito úm 
cién» coaupar«oerá> .»n «i pl&&& d# 11 
días asi# @1 Inasiruíotor d#l TzibuxMl 
P«maa#nt« d#i XX Cuorpo de Ej€r* 
oitoe «a Valeada, Pl&M M
la Repábfíica, udíaero 2 » segundes 
apercibiéMoS:@ de que es cas© de a# 
efectuado mr®, dedarado rebelde, sa^ 
gláadoi# Im responsabilMades en qu» 
iiücurra,

Valbosm ,10 de Abril de LMS, —  
®i Atwliíor-fmtru^tor, (ilegible))

J. M— 331

HERiNANIDSZ OCARA (Pablo), iiij® 
de Pablo y Paula, natural d« Valleeaa 
(Madrid), veintidós años de edad  ̂
soltero, joínalero, soldado de la s e f®
da ‘Camf?añm dal 859 Batallón de la 21fl 
B i^hli Miita, al que se k tostruy» 
j si i po supuesto cielito de de* 
.,r j parecerá en el plaso d»

qt 1 k  ̂ \n H-r¿© al Instructor del Trb
b t k  » ente del XX Cuerpo d«

^í,cao riéndolo en Xalenoia, P te  
^ ot  ̂  ̂i) bliea, nVm. 2: segúnd%

1 }o úe que, en caso de :iq
u V  ario «  ,ü declarrá en rebeldías 

yx iaB re^onisábilidades a 
que diere lugar.

VVa.lv a a Abril do W  8. —»
¿¡>í rK'U.rv! > w s. ̂  ̂ .¡si'/s 11 i¿'Cí,o.¿, ^ o l e }}

~ J, M.-- 93S

0‘‘ W  p  EX S GON2ÍALE3Z (RA^
- —  r.

W»cno a.j.a„ V  <u cb ec.sVc, jornalero  ̂
soldado áa la Compañía del 859 
Batallón do ¡a 215 Brigada Mixta, al

: j. le g 1 &aV por supic^
'  ̂ ,'C' fr: bes .tióu conpareoerá m  
ol de eje . . al Ins^
t r ’c te  dV BrE .... 1 Pv. ma lente tlel 
X E C > / v  do Ejército, haciéndolo eil 
v. 1 -v, ?T' ■' V 7a Bcpóblica, ntb 
va ~ - ^  V e  piso, apercibiéndole
Ae qre en oaso de no .efectuarlo a© 
le t W ' V  ei>. vetoeldía,, exigiéndole 
Ies ;:¿pia-¿,ibidaio£? a que diere lû  
qr¿r en Je^cbo.

vrcc----, ití V  Abril ele xm ~ -M  
Cuiü-v instructor (ilegible).

X M,---&SA

LOPH2 LOPEZ (JUAN), Jhijo de 
Ensebio y  Carmen, natural de Baca-
res • (Almería) de veintíocbo años., ea*.
mújjt moldado Ac la. IB Compañía del 
éV7 ~ V Zt'~ .a _.W  I^ix-
ta al que ve la testmyo ¿¿umario #ót 

i r . ' ‘W  V  deserción, compa  ̂,
' * V yzzy  V  quine a días ante - 

si JnvE'nXor el el Tribunal Permanen* ¿ 
te VA Cuerpo de Ejército, bacién  ̂ ’ 
dolo 07.:, Piasa cía la Repík
biñv ad . 2 , .v v id s  eprecl^
o émW P. ‘ "o -v c5i¿o de no efees 
W  «. í.¿ diñare do rebelde, incû  
VoVf'’ n< De responsabilidades qu.» j¡
%?72. L lSf .

Valboni?.- 10 de Abril de 1938,- M
Auditor Instructor (ilegible).

A M.—


